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Se abre la sesión a las 18.05 horas. 

APRORACION DEL r;PDR?J DEL DIA 

pueda aproDado el orden del dia. 

ELECCION DE UN MI-RO DE LA CCRTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA (S/l9155, 
S/19156/Rev. 1 y S/19158) 

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Como sólo cuatro candidatos 

han sido electcs miembros de la Corte Internacional de Justicia, el Consejo de 

Seguridad y la Asamblea General procederán ahora, independientemente uno del otro y 

de conformidad con las dfsposicionee del Artículo ll del Estatuto de la Corte, a la 

elección de un candidato para la vacante que ha quedado sin llenar. 

El documnto S/l9158 contiene loe curriculs vitae de los candfdatos, Todos 

los candIdatos cuyos nombres aprecen en la cédula de votaci6n son considerados 

elegibles. 

El pórrrioo 1 del Artfculo 10 del Estatuto de la Corte Internacional de 

Justícia eatablear: 

“Se considerarán rlectoo loa candidrtos que obtengan una mayoria absoluta 

de votos en la Amsblea General y en el Consejo de Seguridad.” 

La nuyoria absoluta requerida en el Consejo de Ssguribrd es de ocho votos, 

La votacfón rrrá secreta. Cuando procedamos a efectuarla, los miembrns del 

Consejo recibirán una c6dula que contiene los nombres de todos los candidatos. 

Unicamente eerán elegibles los candidatos cuyos nombree figuren en las c/dulas de 

votacibn. Los ??.iembros del Conse jo indica& el candídato por el que deseen votar 

poniendo una *X’ junto a su nombre en la cédula de votacion. Cualquier cedula de 

votacfbn que cor,tenga votos por m68 de un candidato será considerada inválida. 

Cuando un candidato haya obtenido la mayoría absoluta de votos, notificaré 4u 

nombre al Presidente de la Asamblea General y pediré al Consejo de Seguridad que 

permanezca en cesión mientras se espera que el Presidente de la Asamblea General 

informe sobce e: resultado de la votacián en la misma. 
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El Presidente 

Si no hay objeciones, propongo que se designe a los mismos escrutadores que 

actuaron en la sesión anterior. No habiendo objeciones, invito a los escrutadores 

a que tomen asiento en las mesas contiguas a la del Consejo. 

Por invitación del Presidente, el Sr. Nwaneampeh (Ghana) y el Sr. Mfula 

(Zambia) actúan como escrutadxes. 

El PRESIDENTE (interpretación del ingl6s)r Entiendo que el Consejo está 

pronto ahora para realizar la elección de un miembro de la Corte Internacional de 

Justicia. Si no hay objeci¿n, así queda acordado. 
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El Presidente 

Pido al funcionario de conferencies que distribuya las c6dulas de votación. 

3epito que, pars votar, Los miembros deberin poner una *X" a la izquierda del 

nombre del cAndiiat0. 

Se procede !! votacl& secreta. 

* 

l * 

El PRESIDENTE (interpretación del fngl¿s) t Entiendo que todos los 

miembros del Cor.sejo ya han votado. Pido al funcionario de conferencias que tenga 

1~ AmabilidAd de recoger IAS CédUlAS de VOtaCibn. 

Todas las CédUlAS de votaci6n hAn sido recogidas. 

'am0 CuCOCdAC Al COnSAjO que no w COntArbn lAS cédulas de VOtACi¿n hasta 

tAnto se hyr verifiodo la recolección de las c4dulas de votaci&n en la Asamblea 

GanetaL. EI Consejo prrnrnw+Ard en sesión hAStA que se reciba em información. 

Ahora # me informa que ee hAn reucqido 1rA c/dulas de votacfbn en 1~ 

Asamblea Genera L . 

COmsnzAré Ahora Al mcuento di lao CédulAr en el Consejo de SaguridAd. Los 

l e&utAdores contrrin ahora las e/dular. 

Se efectusrh dos recuentor independientes de 1~8 cédulas, es decir, uno por 

ceda um de los l rorutrborer. 

c 

4 4 
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El PRESIDENTE (interpretación del ingl6e): El resultado de la votacibn 

es el siguiente: 

Cddulse depositadas r 1.5 

cddulae nulas t 0 

Cédulas vdlidasz 15 

Mayor ia tequer idas s 

Número de votos obtenídorr 

St. Josb Sette-Cfmara (Brasil) b 

Sr. Mohamed Shahabuddeen (Guyana) 7 

El PRESIDENTE (interpretación del inglds) : El Sr, José Sette-&mara ha 

obtenido la mayoría de votos requerida en el Conse jo de Seguridad. 

Comunfcar¿ por escrito el resultado de la votación al Presidente de la 

As¿hmbl.ea Genoral. Ruego al Consejo que permanezca en sesión hasta que el 

Presídante da la Awmblea General fnfornw al Conrejo del resultado de la votacfán 

en la ksamblea. 
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El PRESTOENTE (interpretación del inglés)8 Acabo de recibir del 

Presidente de la Asamblea General la siguiente carta: 

*Tengo el honor de informar a usted que en la 65a. sesi6n plenaria de la 

Asamblea General, celebrada hoy para elegir a cinco miembros de la Corte 

Internacional de Justicia, el siguiente candidato obtuvo una mayoría absoltita 

de votos en la Asamblea General2 Sr. Mohamed Shahabuddeen. 

Acepte, Sr. Presidente, las seguridades de mi más alta consideracibn.” 

Como resultado de la votaci6n independiente en el Consejo de Seguridad y en la 

Asamblea General, un candidato diferente ha obtenido la mayoría de votos requerida 

en cada uno de los órganos. Por lo tanto, de conformidad con las disposiciones del. 

Articulo 11 del Estatuto de la Corte, será necesario celebrar una tercera reunión 

para llenar la plaza vacante. 

Hace una hora m6s o menos, tuve una llamada telefónica del Presidente de la 

Asamblea General y proponia que una tercera reunidn Ie llevara a cabo el VierneS a 

las 10.00 horar. Yo ertuve de acuerdo. Pero ahora, según entiendo, se suscitó una 

discusión en la Asamblea, la que ahora está suspendida, sobre el momento de la 

tercera reunión, especificamente sobre si ae debe realizar esta noche u otro dia. 

Una posibilidad es que la Asamblea General proponga celebrar una tercera 

reuni6n esta noohe, tal vez en 15 ¿ 30 minutos. 

hL lo tanto, propongo levantar esta sesión y hablar con el Presidente de la 

Aamblea General, LAlgún miembro desea hacer comentarios sobre el momento de la 

tercera reuní&? 

Parece que por ahora ningún miembro desea formular una declarwi¿n. 

Se levanta la sesidn a las 20.20 horaa. 


